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9 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

10 DE LA COMPAÑÍA TIMESHARING S.A. 

11 
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COMPAÑÍA TIMESHARING S.A. 3. Y 

CUANTIA S/. 800,00 USD 
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A 22 En la ciedad de' Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

23 República. del Ecuador, hoy treínta y uno de octubre del año dos mil 

24 ante mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora 

25 MARIELA POZO ACOSTA, comparecen DON GERMAN ORTEGA 

26 LUERE, casado, en su calidad de GERENTE GENERAL Y 

27 REPRESENTANTE LEGAL de la COMPAÑÍA TIMESHARING 5.A,, 

23 como se desprende del nombramiento que se agrega ha esta escritura 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

como habilitante; Los comparecientes son mayores de eda E 

ecuatorianos, vecinos de este lugar, y hábiles, a quienes de conocer do 

fe, y dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me entregan 

cuyo tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Aumento de Capital ; 

Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía TIMESHARING S.A, E 

al tenor de las siguiente cláusulas :PRIMERA.- COMPARECIENTE:s: 

Comparece a la celebración de la presente Escritura Pública GERMAN 

ORTEGA LUERE, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía TIMESHARING S.A., según se desprende de la 

copia del nombramiento que acompaña, con el objeto de dar 

cumplimiento con las resoluciones de la Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía, misma que convino en aumentar el Capital 

Social y reformar los Estatutos Sociales. El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, hábil y capaz de obligarse.- SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES: Mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda el siete de abril de mil novecientos noventa y 

cinco, € inscrita en el Registro Mercantil del Cañón Guayaquil el trece 

-< de abril de mil novecientos noventa y cinco se constituyó la Compañía 

TIMESHERING S.4.- Mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda el diez y siete de mayo de mil novecientos 

noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantúl del Cantón 

Guayaquil el ocho de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, la 

Compañía TIMESHERING S.A. cambió su denominación social por la 

de TIMESHARING S.A.- UNO.- Mediante Escritura Pública celebrada 

ante 21 Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

     

   



    

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 92468 

1 Nelson Gustavo Cañarte Arboleda el veinte y ocho de enero de mil 
ta

y novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro Mercanúl del 

C
d
 Cantón Guayaquil el veinte y siete de mayo de mil novecientos noventa 

3 y ocho, la Compañía TIMESHARING 5.A. cambió su domicilio de la 

qn
 - ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito. - Mediante Resolución No 

»nOVenta y nueve uno uno uno Wes cero cero cero ocho el 

3
 

0
 

Superintendente de Compañías resolvió fijar en la cantidad de veinte 

g millones de sucres el monto minimo de capital suscrito de las 

9 compañías anónimas y de economía mixta. En el segundo artículo de 

10 esta resolución se señala que las compañías que tuvieren un capital 

11 inferior al señalado deberán  incrementarlo a más tardar   12 hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil, so pena de ser disueltas 

  

Bore y Miquidadas.- UNO.- La Ley para la Transformación Económica del 

     
cúador expresa en el Artículo noventa y nueve que el signo monetario 
, 

api | 

é : b 1 

El e Curso legal en el Ecuador es el dólar de los Estados Unidos de 

(A 

cuatro de abril del dos mil, que todo acto societario determinado en el 

Artículo treinta y tres de la Ley de Compañías debe expresarse en 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. —- UNO.- Por decisión 

de la Junta General Universal, celebrada el VEINTE Y UNO de 

septiembre del dos mil, según consta de la copia certificada del Acta de 

iento: a la Junta que se acompaña y que forma parte del presente instrumento 

antón? ¿24 público, los accionistas de la Compañía acordaron en aumentar el 

1CO, la 25 capital social a OCHOCIENTOS MIL SUCRES, en los mismos 

por la 2% ¡porcentajes en que se encuentra integrado el capital actualmente; así 

brada. 2? como reformar los Estatutos en su artículo quinto.- TERCERA.- 

gado 28 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con estos 

ro NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO  
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

EN 

antecedentes, se reforma el artículo quinto de los Estatutos de la BN. 

  

    

  

   

      

    

    

Compañía TIMESHARING SA, el mismo que queda 

“ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito de la compañía es del 

ochocientos dólares, el mismo que se encuentra dividido en veinte ml Me 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de CUATRO. E 

CENTAVOS DE DÓLAR ($ 0,04) cada una de ellas, capital que podrá: Y 

ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.*El 5 

cuadro de integración de capital queda conformado de la siguiente Í 
e 

“gr manera: o 

ACCIONISTAS C.ACT. AUM.CAPI T.CAPITAL No. ACCIó MBR 
Renato Ortega F. 75,60 226,80 302,40 7.560 0 | 

Juan Burneo M. 64,40 193,20 257,60 6.440 . 

German Ortega 60,00 180,00 240,00 A 
TOTAL. 200,00 600,00 800,00 20.000 Y : 

CUARTA..- DECLARACION JURAMENTADA: El compareciente, . Y 

GERMAN ORTEGA LUERE., declara bajo juramento que tanto la. -E 

integración del capital actual de la Compañía, como del aumento del; > 

Do
 Capital Social que se realiza. por medio del presente instrumento, es. A 

correcto y responde a la decisión y aportes realizados por los A 

accionistas de la Compañía TIMESHARING 5.4.., según consta del : É 

Acta de Junta General Universal de accionistas, celebrada el veinte y 

uno de septiembre del dos mil, que se agrega como habilitante. El tipo E 

de inversión que realiza el socio de nacionalidad chilena tiene el 

carácter de nacional.- QUINTA.- AUTORIZACIÓN: El compareciente 

autoriza a la Dra. Mónica Moreno Echeverría y/o al señor Arturo 

Moscoso Moreno, para que a su nombre y representación, realicen 

todos los trámites tendientes a la legalización del presente Aumento de 

Capita! y Reforma de Estatutos Sociales, hasta su inscripción en el 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO  
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Registro Mercand. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

2 cláusulas de ley para la validez del presente documento.- Usted Señor 

3 Notario agregar las demás cláusulas de estilo para validez de esta clase 

3 de contratos .- f) Doctora Mónica Moreno Echeverria.- Matricula 

5 Profesional veeinta noventa y cuatro.- C.A.Q.- ( Hasta aqui la minuta 

6 que los comparecientes la ratifican en todas sus partes ).- Se 

7 cumplieron los preceptos legales del caso y leída que fue esta escritura 

g integramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se ratifican en 

S todo lo expuesto y firman los que saben en unidad de acto de todo lo 
e 

" N 
12 cual doy fe.- "%.* A 

14 > 

15 $ “GERMAN ORTE LUERE 
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QUITO, 18 DE NOVIEMBRE DE 1998 

PROTOCOLIZACION DE 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

OTORGADO POR: 

LA Compañía TIMESHARING S.A. 

A FAVOR DE: 

SR. GERMAN ORTEGA LUERE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 10 COPIAS 

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



TIMESHARING S.A. 

Guayaquil, Sepúuembre 11 de 1995 

Señor 

GERMAN ORTEGA LUERE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente, cumpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extmo r4: ¿ > 

Accionistas de la Compañia TIMESHARING S.A, en sesión celebrada dei dia de ko". 
reclegirlo GERENTE GENERAL de la Compañia por un periodo de CINCO AÑOS, pués 
reelegido indefinidamente y con los deberes y atribuciones constames en el Estamto Social + 
de Compañias vigente. 

  

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá la representación legal, judicial y extrajudi...:: 
Compañia, en torma individual. 

La Compañía TIMESHERING S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante ..i :: *.- A. 
Publico Decimo Séptimo del Canton Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda .-.7 ES e 
Abril de 1995.e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 13 de Abril de :9<* 
fojas 22.906 a 22.923, numero 6.819 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 1! +”- 
Repertorio. 

    

            

   

    

   

   
   

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guara. 
Nelson Gustavo Cañlarte Arboleda, el dia 17 de Mayo de 1995 e inscrita en el Registro Musc.1:. ::. 
Cantón Guayaquil el $ de Septiembre de 1995, de fojas 49.514 a 49.522, número 15.963 del 22:*:: 
Mercantil y antado bajo el número 31.460 del Repertorio. la Compañía cambió su denominacin + :-. 
de TIMESHERING S.A. por la de TIMESHARING S.A. o 

    

     

  

Atentamente, 

Conste expresamente que acepto del nombramiento que antecede. 

En la p.«sente queda on dos 2%, ta, 
Nombianuento de 

/ Potio(s) LIA sito o, a no. 
LOZA E Repertorio No. ¿4 OJO 

Sa archivan los Comprobantes eeLto :25 
impuestos PASOBA VOS 

  

Guavaquil, Septiembre 11 de 1995 

RMAN ORTEGA LUE 

  

      

     
AD. HECTOR 04000 

Registruior A 
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DB. RUBE£ERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO DE QUITO > 

   
   

     

CS ¡RTIFICA: QUE LA COMA POTOSTATICA QUE ANTECEDE , 
: - Porno 

Y QUE OBRa YA ROA LL UTA Za SELLADA e AR 

    

  

  

LUBRICADA — PO! "¡TO NOTARIO, ES EXACTA AL  ” 

C AIGINAL QUE Mi > A VISTA, DE LO CUAL DOY FE 

curo. 18 NOY-1998 o 

  DR. ROBERTO SÁLGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO -DE QUITO 

RAZON DE: PROTOCOLIZACION.- A petición de parte interesada 

en el-registro de escrituras públicas .de la Notaría Tercera, 

actualmente ami cargo, con esta fecha y dos fojas útiles 

_Pprotocolizo el NOMBRAMIENTO de GERENTE GENERAL, Otorgado por: pr . 

Compañía TIMESHARING S.A., a favor de: SR. GERMAN ORTEGA 
á . 

RE que antecede.- "Quito, dieciocho de Noviembre de mil 

ientos noventa y ocho. 

  

e e a ma 0 qu aa, cm er, . 
IS A IR 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta 

SEXTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a 

dieciocho de Noviembre de mil novecientos noventa y 

ocho. 

   e? 

    QUITO - ECUADOR
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TIMESHARING S.A. 

      

    
   

      

    

                                                                
   

En la Ciudad de Quito, a los 21 días del mes de septiembre del 2000, siendo las 

10H30 horas, en el domicilio de la Compañía ubicado en la Av. República del 
Salvador No. 3582 y Portugal, Edificio Twin Towers, P.B., se reúnen los accionistas 
de la Compañía TIMESHARING S.A., señor Renato Ortega Fenner titular de mil 
.ochocientas noventa acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; 

biel señor Juan Carlos Burmneo Mateus, titular de mil seiscientas diez acciones 

Ecordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; y, el señor Germán Ortega 
NS Luere, titular de mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una. De tal manera, se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 
agado de la Compañía TIMESHARING S.A. el mismo que es de cinco millones de 

he sucres, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
E cada una. El señor Juan Carlos Burneo Mateus, en su calidad de Presidente de la 

É Compañía presidirá la Junta; y el señor Germán Ortega Luere, en su calidad de 
E Gerente General de la Compañía, actuará como Secretario. El Presidente dispone 
+ que el Secretario cumpla con lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías 
E. vigente y que proceda a dar lectura a la lista de los asistentes. El Secretario 
E. constata que los presentes representan la totalidad del capital social de la 

. compañía, los mismos que por unanimidad aceptan constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas, para: tratar el siguiente orden del día. 
PUNTO UNICO: AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA El Presidente 

E declara legal y formalmente instalada la Junta ¡General Extraordinaria Universal de 
, Accionistas y manifiesta que se debe proceder de inmediato a conocer y resolver 

sobre el punto del orden del día, sobre el cual todos los accionistas han sido 
debidamente informados con anterioridad. El Presidente toma la palabra y expresa 
a tos accionistas que mediante Resolución No. 99.1.1.1.3.008 el Superintendente 

' de Compañías resolvió fijar en la cantidad de 20 millones de sucres el monto 
_mínimo de capital suscrita de las compañias anónimas y de economía mixta. En el 
segundo artículo de esta resolución se señala que las compañías que tuvieren un 
capital inferior al señalado deberán incrementarlo a más tardar hasta el 31 de 

.- diciembre del 2000, so pena de ser disueltas y liquidadas, por lo que es de vital 
> importancia que se proceda a hacer un incremento de capital en la Compañía. Así 
también, el Presidente señala que el artículo 99 de la Ley para la Transformación 
Económica del Ecuador expresa que el signo ¡monetario de curso legal es el dólar 
de los Estados Unidos de América y que 'el Superintendente de Compañías 
resolvió, mediante Resolución No. 00.Q.1J.008 del 24 de abril del 2000 ,que todo 

acto societario determinado en el Art. 33 de la Ley de Compañias debe expresarse 
en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. Luego de breves 
deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad de 
votos, resuelve lo siguiente: 1. incrementar el capital social de la Compañía 
TIMESHARING S.A. a la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES que se pagaran 
en numerario de curso legal, para lo cual, se reforma el Art, 5 de los Estatutos de la 
siguiente forma: “ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito de la compañía es de 
ochocientos dólares, el mismo que se encuentra dividido en veinte mil acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de $ 0,04 cada una de ellas, capital 
que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.” Para 

a



    
   

este efecto el cuadro de integración de capital queda conformado de la siguiente 

manera: 
CAPITAL. AUMENTO TOTAL No. 

ACCIONISTAS ACTUAL CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

SOCIAL SOCIAL 

Renato Ortega F. $ 75,60 $ 226,80 $ 302,40 7,560 

Juan Carlos Burneo M.  $64,40 $ 193,20 $ 257,60 6,440 

German Ortega L. $ 60,00 $ 180,00 $ 240,00 6,000 

TOTAL : $ 200,00 $ 600,00 $ 800,00 20,000 
t 

2, Autorizar al Gerente General para que suscriba la respectiva escritura pública de 
aumento de capital de TIMESHARING S.A. Una vez agotado el Orden del Día, 
siendo las 11h00, el Presidente de la Junta concede un receso de cuarto de hora 

para que Secretaría elabore el Acta y se apruebe la misma. Siendo las 11h15, se 
reinstala la sesión y se procede a leer la presente acta, misma que es aprobada por 
unanimidad. El señor Presidente da por terminada la Junta, firmando conjuntamente 
con el Secretario que lo certifica y los agcionistas presentes. 

  

.// SECRETARIO DE 

ha 
Renato Ortega Fenne 

ACCIONISTA 
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Y 092479 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca 

oficio N'. 2003202  -DININNE - MICIP - 
Quito, oo ne! 

Señora Doctora. 

MONICA MORENO ECHEVERRIA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 13 de noviembre de 2000, mediante la cual Z 
comunica al MICIP, que el señor GERMAN ERNESTO ORTEGA LUERE, ciudadano de 
nacionalidad chilena, residente en el Ecuador en forma legal, con visa de Inmigrante 
categoría 10-IV, otorgada el 07 de enero de 1998 y con validez por tiempo indefinido, 
con Registro N” 19-12946-42483, se propone efectuar una inversión con el carácter de. 
nacional por la suma de CIENTO OCHENTA DOLARES AMERICANOS (U.S.$. 
180,00), en el aumento de capital de la Compañia “TIMESHARING S.A ”. 

+ 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el. 
carácter de nacional, según lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley de Promoción y ” 
Garantia de las Inversiones (Ley No.46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el . 
Registro Oficial No.219 de 19 de diciembre del mismo año, y por consiguiente, dicha ; 
inversión no está sujeta a registro en el Banco Central-del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, | Y: 
DIOS, PATRIA, Y LIBERTAD 

  

  

Jorge Rosas González / 
DIRECTOR DE NEGOCIACIONES 
INTERNACIONALES.-



  

NOTARIA 
” DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
NG. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

  

ANOTACION AL MARGEN EN ESCRITURA IE AUMENTO TE CAPITAL Y REFORMA TE ESTA 

TUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA TIMESHARING S.A. DE FECHA TREINTA Y UNO TE 

OCTUBRE DEL DOS MIL 

RAZON: DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO 

DE LA RESOLUCION NUMERO CERO UNO - Q - 1J - TRES UNO SIETE CINCO DICTADA 

POR LA SEÑORA SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO TE COMPAÑIAS DEL -- 

DISTRITO METROPOLITANO CON FECHA VEINTIOCHO TIE JUNIO DEL DOS MIL UNO, EL 

DIA DE HOY 'TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION SIMULTA-- 

NEA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA DENQ 56      

      

     

DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS N 

DEL DOS MIL UNO: .- EL NOTARIO: 

4, Masó Qu 
Wgtarso XVII del anión Guay 7



  

  

REGISTRO MERCANTIL | 
DEL CANTON QUITO / 

  

  

100492 IIA AA AID Número de Recibo       

ZON: Con fecha 22 de enero de 2002 a Fs 215vta bajo número 250 del 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo 133 se halla INSCRITA la lera. COPIA 
de la presente ESCRITURA.- Quito, a 4 de mayo de 2004.- Quito, a cuatro de 

tu. mayo del dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.- 

  



Dra. Norma Plaza 

  

CO
) 

€ í 

de García REGISTRO MERCANTIL 
REGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 
MERCANTIL Por 

  

ORDEN No. 894 

“una copia auténtica de esta escritura.-3.- Certifico: que co 

es “a 

” 

1.- En cumplimiento de | lo ordenado eri la Resolución N* 01-Q- 
14.3175, dictada SU Nega del Dpto. Jurídico de 
Compañlas, e El q E    

    

    

   
    

   
   
   

    

     

    

   

    

    

RetóMg de Estatutos de la compañia ri his ] 
PSurituñs adjuntas de Ratificación y  AClal 

ra del Aumento de Capital de laW 
Mpañia, de fojas 54 a 54.251, Número ye 
gistro Mercantil y Gnotada Fbajo el número 13.327 

de hoy, se efectuaron dos anota 
escritura; y, 

Aclaración a en 54.217 

LEGAL:MONICA A8É1 

ANOTACION: MARGARITA CASPRO  / 
RAZON: MARGARITA CASTRO 

      

REVISADO POR : 
MERGANTIL DEL GANTON GUAYAQUIL 

ep pogade por esta irobaja    
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RATIFICACION DEL AUMENTO DE CAPITAL DE 

COMPAÑÍZL TIMESHARING S.X. 

W.E, 

o 
.-. 

DI. COPIAS 4 

En la ciudad de Quito, Capital de le República del 

* Ecuador, hoy día nueve de Abril del año dos mil uno, 

ante mi la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, 

n doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece el señor L 

GERMAN ORTEGA LUERE, en su calidad de Gerente General 

2 ns Y Representante Legal de la Compañía TIMESHARING 

Sociedad Anónima, según se desprende del la copia cel 

nombramiento cue se ecreca como hebilitante 2 2 
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ratificación al depósito del valor respectivo al 

Aumento de Capital de la Compañía  TIMESHARING 

Sociedad Anónima, al tenor de las _ siguientes. 

cláusulas: -PRIMERA.- COMPARECIENTE:- Comparece a la 

celebración dela presente escrítura' pública*el señor 

  

GERMAN ORTEGA LUERE, en su calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la Compañía TIMESHARING 

Sociedad Anónima, según se desprende del la copia del 

nombramiento que se agrega como habilitante a la 

presente escritura. El compareciente es de 

nacionalidad chileno, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, mayor de edad y hábil para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- Por decisión de 

la Junta General Extraordinaria de socios, celebrada 

el veinte y uno de septiembre del dos mil, se ya 

resolvió aumentar el capital social de la Compañía a» 

decisión fue j OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, que 

elevada a escritura pública el treinta y uno de 

octubre del dos mil ante la Notaria Trigésima Primera   
del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta.- 

TERCERA.- RATIFICACION:- Se realiza esta ratificación 

por parte del compareciente debido a que el registro 

contable del pago en numerario respectivo al aumento 

de capital otorgado de le Compañía  TIMESHARING 

Sociedad Anónime. es posterior e la fecha «ae 12 

Escritura Pública de Aumento Capitel y Reforma 0 

Estetutos de la Compeñía. For lo tento el Gerente  
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O
 

P.
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

contablemente al patrimonio social de su 

representada.- Usted señor Notario sírvase insertar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de esta escritura.- f) Doctora Mónica Moreno 

Echeverríia.- Matrícula número treinta cuarenta y 
> Vo " 

nueve Colegio de Abogados de Pichincha.- (Hasta aquí 
. L 

la minuta que el compareciente la ratifica en todas 

sus partes).- Se cumplieron los: preceptos legales 

del caso; y leída que fue esta escritura íntegramente 

a la otorgante por mí la Notaria, aquella se ratifica 

en todo lo expuesto, y firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

   

  

GERMAN ORTEGA LUERE. 

cua. 1713336144 - 

Ox 

  

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



Quito, 6 de febrero de 2001 

señores 
Timesharing S.A. 

Presente 

Estimados señores: 

Adjunto a la presente encontrarán el cheque No. 666 girado 
contra la cuenta 275658-3 por un valor de US$600,00; el 

Y cual les hago llegar por concepto de aportes de socios para 

aumento de capital de acuerdo con el siguiente porcentaje: 

  

    

   

30% US$180,00 
32% US$192,00 
38% US$228,00 

    

       
   

—T>, 
án Ortega Luere 
No. - 171333699 A acuerdo con el numeral olnoo del Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, DOY FE que la COPIA 

que antecede constante de Lo tojas es igual al 

   
Dra. MARIELA POZO ACOSTA 

Notarta Trigésima Primera 

Be ICA y 
NE +82 - Edif. Twin Towers - PB. 

y 1295-2)9230630 / 631 1 632 
BOO ass. euadoradvent.com 

ES Quito - Earka  
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ES SE AS A 

Guavaquil, Sepúuembre 11 de 1995 

Señor 

GERMAN ORTEGA LUERE 

Ciudad.- 

| 
| 
| 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente, cumpleme poner en su conocimiento que la Junta General Exunori: qe. 

Accionistas de la Compañía TIMESHARING S.A, en sesión celebrada dej dia de Bu NO 

reclenirlo GERENTE GENERAL de la Compañia por un penodo de CINCO AÑCS, qu pi 

reslegido indefinidamenie y con los deberes y atribuciones constantes en el Estatuto Social”. 21 

de Compañias vigente... 

  

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá la representación legal, judicial y extraido: 

Compaitia, en ¡orma individual. : ”    

   
   

  

   

    

       

    

   

La Compañia TIMESHERING S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante -i 5": 
Publico Decimo Séptimo del Canton Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañane Arboleda. +: - 
Xpril de 1995 e inscrita en el Regiswo Mercantil del Cantón Guayaquil, el 13 de Abril de ¡06 
fhjas 22.906 a 22.923, numero 6.819 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 1. £”- 
epertonio. 

   

   

   

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Camión Guay au 
Nelson Gustavo Cañane Arboleda, el dia 17 de Mayo de 1995 e inscrita en el Regisuo Mes 

Mercantil y amado bajo el número 31.460 del Reperiorio. la. Compañia cambió su denominación - ] 
de TIMESHERING S.A. por la de TIMESHARING S.A y     Atentamente, 

Conste expresamente que acepto del nombramiento que antecede. 

En la presente ferha avede inserito eS E 

Nombiesmiento de - pep E 

  Guavaquil, Sepúembre 11 de 1995 

   

c 

- / Fotic() ELIYG” Res ex Registr. M 01 A 
GÉRMAN ORTEGA LUERÉ _20075 hepericrio No HOPEO : 

Sa erchivem los Comprobantes 57 € 

impueztos 
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A LK. EUBEKTO SALGADO SALGADO fs 
; NOTARIO TERCERO DE QUITO 

Cc RTIFICA: QUE LA COMA POTOSTATICA QUE ANTECEDE 

    

Y QUE OBRe ym SOMA UTIL, SELLADA Yú di = 

5 LUBRICADA PO! "ITO NOTARIO, ES “PXACTA AL 

- C UGINAL QUE H! A VISTA, DE LO CUAL DOY FE 

  curro_18-N0Y-1098    

   DR, 
"NOTARIO TERCERO DE QUITO 

z 
do: 

pi > RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de parte interesada 

=. a b- en el registro de escrituras públicas de la Notaría Tercera, 
PU 

actualmente ami. cargo, con esta fecha y dos fojas útiles 

protocolizo el NOMBRAMIENTO de GERENTE GENERAL, Otorgado por: 

Compañía TIMESHARING S.A., a favor de: SR. GERMAN ORTEGA 

LUERE que antecede.- Quito, dieciocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho. 

  

. Po - Lan o 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello 

  

Quire 
SEXTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a 

dieciocho de Noviembre de mil novecientos noventa y 

- Es fiel Compulsa del DOCUMENTO que antecede, 

cuyo ORIGINAL se halla agregado al Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaria Trigesima Primera, 
lLcrualmente a mi cargo; en. fe de ello confiero debi. 

Kamente firmada y sellada. Doy fe, 
e / 

Al AR aa ¡del Año 2004 

ocho. 

ROTARA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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este efecto el cuadro de integración de capital queda conformado de la €iguiente :; : 
e 

manera: 

CAPITAL AUMENTO TOTAL No. 
ACCIONISTAS ACTUAL CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

SOCIAL SOCIAL 

Renato Ortega F. $ 75,60 $ 226,80 $ 302,40 7,560 

Juan Carios Burneo M. 56440 > $ 193,20 $ 257,60 6,440 

German Ortega L. - . $60,00 - $ 180,00 $ 240,00 6,000 

TOTAL: $ 200,00 $ 600,00 $ 800,00 20,000 

5 2. Autorizar al Gerente General para que suscriba la respectiva escritura pública de 
aumento de capital de TIMESHARING S.A. Una vez agotado el Orden del Dia, 

Me siendo las 11h00, el Presidente de la Junta concede un receso de cuarto de hora 
1 . para que Secretaria elabore el Acta y se apruebe la misma. Siendo las 11h15, se 
dio; reinstala la sesión y se procede a leer la presente acta, misma que es aprobada por 
A a unanimidad. El señor Presidente da por terminada la Junta, firmando conjuntamente 

cionistas presentes. 
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A
 

Germán Ortega Lú e 
SECRETARIO DELLA JUNTA 
ACCIONISTA 

Renato Ortega Fenne 
ACCIONISTA 

    , 

MARTELA POZO ACOSTA ROTARIA TRIGESIMA PRIM   ERA DEL CANTON Quito 

4
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE AEGISTRO Civil, ¡DENTIFICACION Y CEDULACION 

DULA . 2699= 
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RE_DE_1.948 

+4 Lodo sed, Lo edil 
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o EXP 19 12946 42483 

HINCHA 1993 _EÍ%7, 
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MARIO" RENATO ORTEGA FENNER 
AN APECLIOO DL VALE a ONES 

EA 

í 20-01-99. 
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00000353 5D ES 
00000355 21.23 
00000354 102407 . e 

ST.CT O00D140) 0,85 Un «Ludo 
00000251 65,609 
00000354 137,47 
00801134 “ 400,00 
00001401 0,11 b. 
00000356 78,00 
2000035? 76,36 
00000353 142,43 
00000344 SbaP5 5.997,29 
00000361 124,b5 
00000347 742,27 
DOb4322b 200,00 

. PEPIT COODOLLk Ds22 
CODOUD3S2 1590-50 
COOUU3L2 12,34 

YI PTA AS MENO € PIB >= OTRA CULRTA 
/ 

/ 
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Po
 

a Y 
CY

 

LJ
   

290,37 Le
 

nm 
     

  

   

. el o Pozo Ayto 
Vx 

    

  

         

     

   

    

t. 
ES al a . . o .. A - 

sapsesemonte y los valdres Buelostuy ausaisindo Coaol Ítavo y que cansion esio AUCUISEHa hanob ua bugen y destino lo y 2 dnd / . 
' guna activi! esto con ol culiwo, producen, trasporte dcabico eto de estupolacósadbes. o cubra baca prat OS Opa : CL! E N fr E 

j dao para que radican La vordicar taa de esta adermación (CARAC ULAJO Sl yt 416) : 

  

y En 
OVIMIENTO Rua LA CUENTA CORRIENTE : 27201 05-5 TIMESHARING S.A. 

: 7.314,07 FECHA DESDE : £600D 

DBITO CREDITO SALDO DEL DÍA 

00000368 10.000,00 
00643214 - 600,00 

10 006432148 131,60 
IZ. EN 00300212 y5.162+b1 

TE ESTA OOOOUbbb 0,03 41.001,99 
00000363 99,84 40.902,15 

De souerdo con el numerel olnoo del Arícuto 
Gieciocho de la Ley Notarial, DOY FE que la COMA 
que antecede censtente de 2 fojas el igual El 
cocumanto 

E. 
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e [RECIBO DE CAJA N? .00673 do? 
. pa Úlres lo. Ode Felbre 10/: 200! |   

Ne £S 1: German O, Los a Preso 

PEÑA DE o, os 1 y) , g =. : E eesceontos 0 L00 03 A yes Aire oicartos E (CO=. |. 

      

       

   
    
    

   

    

  

    
  

    

    

  

ODE" L L 2 Ds (denon r De teg E A) So = tocado 

E Socros para ecnento Cops: 1/51 Pero fo Orleja PAEZ duras 1Ge= 
Mi "| semaÑa CHEQUE Ñ* BANCO), EFEC. |- 

1066 _ 1. _LEh imel Ad 
DEBITOS CREDITOS 

e / 

JIMESHARINIC/A A 

GC o : 

cy A AO , 

, (Fusala AUIJDIOZA DA Ñ 

¡ Y FiMA O     
  
É o El Salvador N35-82 y Portugal, Echl. Twin Towers PB. - Tolelax: 461023 - o, - E-rmial wvw(uio.saineL.net Quito - Ecuador 
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RAZON:= Mediante Resolución de la Superintendencia de Lompa. 

Alas N2 01. Q. 14. 3175 de fecha veinte y ocho de Junio del 

a - . . 

año dos mil uno, se aprueba tá Ratificacion del Aumento de 

Capital de la Compañía TIMESHARING S.A., constante del pre- 

sente instrumento público.- 

Quito, a 5 de Septiembre del 2001 

La Notaria, 

    

    

  

A para TIMES SHLARIVO: EA ON damente ge 
í Ho dps ra cuatro -     

IÉLA POZO ACOST po 
ROTAKIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO.



  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
.N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

  

ANOTACION AL MARGEN EN ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA TE ESTA 

TUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA TIMESHARING S.A. DE FECHA TREINTA Y UNO TE 
OCTUBRE DEL DOS MIL 

AA Y 

RAZON: DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO 

DE LA RESOLUCION NUMERO CERO UNO - Q - IJ - TRES UNO SIETE CINCO DICTADA 

POR LA SEÑORA SUBDIRECTORA DEL IEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS TEL -- 

DISTRITO METROPOLITANO CON FECHA VEINTIOCHO DE JUNIO TEL DOS MIL UNO, EL 

DIA DE HOY 'TOME NOTA AL MARGEN IE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION SIMULTA-- 

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

100492 IIA AI AM 
    Número de Recibo 

  

ZON: Con fecha 22 de enero de 2002 a Fs 215vta bajo número 250 del 
¡REGISTRO MERCANTIL, Tomo 133 se halla INSCRITA la lera. COPIA 
de la presente ESCRITURA.- Quito, a 4 de mayo de 2004.- Quito, a cuatro de 

wi mayo del dos mil cuatro,- EL REGISTRADOR.- o 
AJO ME 
AIN. 
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a REGISTRO MERCANTIL 
REGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo.ordenado en la Resolución N* 01-Q- 
14.3175, dictada EUA QA 

Compañias, els 

   

   

   

    

      
      

    

      

   

  

   

yu 

una copia auténtica de esta escritura.-3.- Certifico: que cony 
de hoy, se efectuaron: dos anotacion del contenido del 
escritura; y, se tomó nota de 
Aclaración a fojas 54.217 
2.004 en su orden, al mi 

: DELEGADA 

o 

ORDEN No. 894 
LEGAL:MONICA 

ANOTACION: MARGARITA CASH 
RAZON:MARGARITA CASTRO 
REVISADO POR
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

ACLARATORIA 

OTORGA 

“ LA COMPAÑÍA TIMESHARING SOCIEDAD ANONIMA. 

C.INDETERMINADA 

W.P. 

Dl COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy dia 

quince de Enero del dos mil dos, ante mi la Notaria Trigésima Primera 

de este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece el 

señor GERMAN ORTEGA LUERE, soltero, en calidad de gerente 

General y como tal Representante Legal de la compañía 

TIMESHARING Sociedad Anónima, como consta de los documentos 

que se agrega como habilitante: mayor de edad, de nacionalidad 

Chilena, vecino de este lugar y hábil, a quien conozco de que doy fe, y 

dice:- que eleva a escritura pública la minuta que me entrega. - cuyo 

tenor es éste:- “ SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de aclaratoria, contenida en 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



las siguientes cláusulas: - PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura el señor 

GERMAN ORTEGA LUERE, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal) de la compañía TIMESHARING Sociedad 

Anónima, según se desprende de la copia del nombramiento que se 

agrega como habilitante a la presente escritura.-  SEGUNDA-:- 

ANTECEDENTE: - a) En Quito, ante la señora Notaria Trigésima 

primera doctora MARIELA POZO ACOSTA, el freinia y uno de octubre 

del año dos mil, se celebró la escritura de Aumento .de Capital y 

Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía TIMESHARING 

Sociedad Anónima.- b) El nueve de abril del año dos mil uno se realiza 

la ratificación del aumento de capital y reforma de Estatutos de la 

compañía TIMESHARING Sociedad Anónima, ante la señora Notaria 

Trigésima Primera de cantón Quito doctora MARIELA POZO ACOSTA. 

- €) En las escrituras señaladas en los literales a y b, compareció el 

señor GERMAN ORTEGA LUERE en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía TIMESHARING Sociedad 

Anónima. En dichas comparecencias lo hacen constar como casado y 

ecualoriano.- TERCERA:- ACLARATORIA:- Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente señor GERMAN ORTEGA LUERE tiene a 

bien aclarar como efectivamente lo hace, que su estado civil es soltero 

y su nacionalidad es ehilena como lo demuestra con su cédula de NX 

identidad.- CUARTA:- ACEPTACIÓN:- El compareciente acepta en 

todas sus partes el presente instrumento público por así convenir a los 

intereses de la compañía.- QUINTA:- AUTORIZACIÓN:- La señorita 

VIVIANA HIDROBO SABANDO queda autorizada para inscribir el 

presente instrumento público junto con la escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía



  

DRA. MARIELA POZO ACOSTA ¿Qt 

0
5
 

1  TIMESHARING Sociedad Anónima, que es objeto de esta aclaratoria, 

2 en el Registro Mercantil del cantón Quito.- Usted Señora Notaria se 

3 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

4 de este documento. firamdo Doctora. MONICA MORENO 

5 ECHEVERRÍA, abogada con matrícula profesional número tres mil 

é noventa y cuatro “. (Hasta aquí la minuta que la compareciente la 

7 ratifica en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del 

£ caso; y leída que fue esta escritura integramente a la otorgante por mí la 

so
 Notaria, aquella se ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo en 

10 unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

SR. 0. ORTEGALÚERE. 
cc 171393699 4 

16 ON 2% 

  

-20 oo e — A A A 

SE OCTORGO ANTE MI Y FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA OPIA 
CERTIFICADA DEBIDAMEN EIRMADA Y SELLADA, EN QUITO 4 
DIECISIETE DE EÑEZX ZERO DEÑAÑODOS MIL DOS. 

man 
DRA. MARTETAPOZ ell 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
  

  

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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Quito, 13 de julio del 2001 Do 

Señor 
Germán Ernesto Ortega Luere 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Z La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía TIMESHARING 
: S.A., reunida en la Parroquia Benalcázar, Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, el día 12 de julio del 2001, designó a usted como Gerente General 
de la Compañía. La designación recaída en su persona tiene una duración de 5 
años, de conformidad con el Art. 19 del Estatuto Social. Este nombramiento 
reemplaza al anterior, que se dejó sin efecto. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía será ejercida, 
sin perjuicio de Jo dispuesto en el Art, 12 de la Ley de Compañías, y acorde a Jo 
dispuesto en el Art 27 de los Estatutos de la Compañía por el Gerente 
General. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abg. Nelson Gustavo Cañarte, con 
fecha 7 de abril de 1995 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, con fecha 13 de abril de 1995. 

    

  

   

   

La Compañía cambió su domicilio del Cantón -Guayaquil al Cantón Quito 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 
Guayaquil, Abg. Nelson Gustavo Cañarte, con fecha 28 de enero de 1998, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 15 de mayo de 
1998 

En nombre de la Compañía, me complazco por tan merecida designación y le 
deseo éxito en el desempeño de sy cargo. 

      constante en el presente nombramiento. 

Quito, 13 de julio del 2001 

de Nombramientos Temo 1 32 
YO Ortego Lu 7 BS, Quito,a 2. 1N0V2001 : 

Cl 171333699-6 py ¿e . e 0 
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RAZON; Certifico que la copia fotostática «que 
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a la vi” 
de tr. 

    

  

FLA SUVA 
DEL CANTON 

   , 2? 
Me 

-, 

O Ramo Dávila Silva



REGISTRO MERCANTIL l Co 

    

DEL CANTON QUITO DAS / 

  

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la ingeripción número: 250 del 
Registro Mercantil de veintidos de enero del dos mil dos, a fs. 215 vta., Tomo 133.- 
Lo referente a la Aclaratoria que el Señor German Ortéga Luere tiene a bien realizar 
que su estado civil es-soltero y su nacionalidad es chilena con respecto a lo que 
consta en las escrituras públicas de AUMENTO DE-CAPITAL de 31 de octubre del 
dos mil y de RATIFICATORIA de 9 de abril-del dos mil uno, correspondiente a la 
Compañía "TIMESHARING S.A.".- Queda archivadá la TERCERA copia certificada 
de la Escritura. Pública ACLARATORIA otorgada el 15 de enero del dos mil dos, 
ante la Notaría: TRIGESIMO PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. 
MARIELA POZO ACOSTA.- Quito, a cuatro de mayo del año dos mil cuatro.- EL 
REGISTRADOR.- 

 


